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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 341 
 

 Proceso:          Ejecutivo de Mínima Cuantía   
 Demandante: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANSA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO 
 Demandado:    Dévora Eliana Aguirre Cárdenas 

 Radicado:        76-122-40-89-001-2016-00443-00 
 

Caicedonia Valle del Cauca, Marzo seis (06) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

CONOCIMIENTO DE OFICIO 
  

INCORPORAR y PONER en conocimiento de las partes y para los fines 
pertinentes, el Oficio proveniente de BANCOLOMBIA S.A., por medio del cual se 
comunican las resultas del levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 010 

Del Auto anterior 341 de fecha marzo 06-24 
Hoy, marzo 07-24 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Ferney   Antonio Garcia   Velasquez
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caicedonia - Valle Del Cauca
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